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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
que D. D. G.) y su augusta .Real 
h^imilia continúan sin novedad en 
sti iiuporlaiito salud.

GOBIERNO
’1- DE LA ’ ■

provincia do Zaragoza.
"ioao।>i»ki09je$»!.u’ifif>!I o'rioid oí) 

'.'i ■ Circular.

LosSres. Alcaldes. Guardia ci- 
v¡l y enipleadoá de vigilancia, de
pendientes de mi autoridad, prae- 
tefán las necesarias diligencias 
para averiguar el paradero del de- 
inen’tQ Ramón Tomás, fugado en 
la tarde del d(d actual y cuyas 
Senas se espresan á continuación; 
y en el caso de ser habido proce
derán á su detención remitiéndolo 
al Director del Hospital de mies- 
Ira señora de Gracia de esta ca
pí tal.

Zaragoza 25 de Junio de 18'66. 
Mejandro Marquina.

Señá-s de Ramón Tomas.
Edad 46 años, estatura regular, 

barba cerrada, color moreno, ojos 
garzos, viste la librea de la casa y 
-lleva chaqueta con cuello verde.

rJxn.^ z. I / ¿.¿ „ f .. i, < f. f
Ci’-cular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guardia

civil. Inspectores de vigilancia y 
demas dependientes de mi auto-- 
ridad procederán á la busca y de
tención de Rafael Adorno, cuyas 
señas se expresan á continuación 
al ciíal reclama el Alcalde de Mi- 

j rabueno en la provincia de Guá- 
dalajara, por haberse fugado lle
vándose 6000 y pico de reales 
que adeudava á los propios de 

i aquel pueblo, y casó de ser habi- 
’ dó lo pondrán á disposición de la 

autoridad que lo febláma, dán
dome cuenta.

Zaragoza 25 de Junio de 1866. 
=Alejandro Marquina. -

Señas.

Edad 52' años; estatura algo 
corta, pelo canoso, color sano, 
hoyoso de viruelas; viste pañtalon 
de pana, faja hiorada, pañuelo y 

i sombrero calapés á-vJa cabeza: 
manta morellana v alpargatas; 
lleva cédula de vecindad con fe
cha 18 de Enero. ■

ADMINISTRACION LOCAL.

. Circular.

El limo. Sr. Director general 
de Administración local con fecha 
27 del actual me dice lo que si
gue:

¡ Adjunto acompaño á V. S. dos 
, ejemplares de un estado compren- 
I sivo de los edificios destinados á 
■ servicios municipales en los pue

blos de esa provincia, con ob 
jeto de que remitiendo copias de 
él en igual forma y. tamaño á

los respectivos Alcaides,'se lie- *■ 
nen las diferentes casillas que 
comprende, cuidando no omitir 

■ ninguna dé-las noticias que se 1 
1 piden, que deberán darse con es

tricta sujeción al modelo, y ex
presando al final del estado las 
observaciones que se estimen con- ‘ 
venientes respecto á cada uno de : 
los ed íicios y smgdlarmente en lo 
que se refiere á su antigüedad, 
estado de conservación y condi
ciones que reunan. ’

El conocimiento de estas noti
cias evitará ep muchas ocasiones 
unapesada tramiiacion en espe
dientes de grande interés para los 
pueblos, que aspiren á mejorar 
las condiciones, dé sus diversos: 
servicios administrativos; y servi
rán de sólido fundamento á las 
resoluciones <fue este Centro Di- 
rectiw proponga á S. M. desean
do hermanar lá sencillez con él 
acierto.

Para que este resultado se ob
tenga y no pueda abrigarse la 
duda de la veracidad de los datos 
que se suministren, habrán de 
formarse estos estados por una 
Comisión de los Ayuntamientos 
compuesta del Alcalde, el Sindico 
dos Regidores y el secretario, 
que suscribirán cada estodo bajo 
cuya responsabilidad, y lo dirigi
rán á V. S. sin enmiendas ñi ta
chas en el preciso término dé un 
mes á contar desde el día en que 
se acuse el recibo del modelo que 
V. S. deberá remitirles.

Reunidos por V..-S. lodos los. 
estados de los Ayuntamientos de 
la provincia de su digno mando 
los elevará V. S. á esta TKréc-; 
clon General con las óbservaeio- 
nes que su exámienJe sugiera en 

el tiempo mas breve posible, en* 
careciendo ú V, S. el mayor celo 
én este serviccio, para cuyo cum*? 
plimienlo adoptará además de las 
lisposiciones que se le comunican 
as que con conocimiento deéáda 
ocalidad, conceptúe V. S. conve
liente añadir con el objeto de ob
tener mejor éxito.
¡ ' "5

Lo que dispuesto publicar, en 
el Boletín oficial con inserción del 
modelo que se cita, pare conoci
miento de los Sres. Alcaldes de 
la urovincia, los cuales cuidarán 
de remitir á este Gobierno en to
do el próximo mes de Julio que 
se les fija como término improro- 
gable, los estados de que se trata 
extendidos á lo ancho en pliego 
de marca común precisamente y 
firmados por todos los individuos 
¡que constituyen la Comisión*del 
Ayuntamiento, á mérios que al
guno de ellos no sepa escribir, en 
cuyo caso lo hará á su nombre el 
Secretario.

Me prometo del celo de dichas 
comisiones, que prévia designa
ción de las Municipalidades se 
instalarán desde luego, pondrán 
el mayor esmero en este servicio, 
para que haya exactitud en los 
datos que se piden y no dar lugar 
á rectificaciones, tanto más de 
evitar, cuanto que trascurrido que 
sea el término señalado, estoy fir
memente resuello á castigar cual
quiera falla, con los apremios y 
multas que procedan.

Zaragoza 28 de Junio de 1866. 
—Alejandro Marquina.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

du Hacienda pública
de la provincia de Zaragoza;

ADUANAS.—COMISOS.

' El día 5 del próximo mes de 
Julio y hora de las 10 de su ma
ñana, tendrá lugar en el almacén 
de comisos de e^Ua Administra
ción la subasta pública dé varios 
géneros procedentes de comisos, 
ios cuales se hallan subdivididos 
en lotes, y cuyo pormenor es el 
Siguiente: ^-

Espedicnle núm. 18.
GÉNERO LÍCITO.

en 79 Irascos de varios eslractos 
etc. á ^escudos 400 milésimas 
uno, 98 escudos 800 milésimas. 
—Seis ^logramos id. en 60 pas- 
11110$; (Ve ¡avoh á 4'é^cudós kiló^. 
gramoA 94 escudos.—Cinco kilo
gramos id. én 79 pastillas id. á 
9 escudos 800 milésiinas kilógra- 
mus, 14 escudos,. — Cuatrocientos 
gramos polvos donlrííjeos en 19 
frascos a 18 escudos kilogramo, 
6 escudos 400 mis.—Sois kiló- 
granip^ nnevec¡ento,s. gram,qs id. 
en94 frascos vinagrillo á 9 escu
dos kilógramo, 17 escudos 800

1 milésimas.—Dos kilogramos id. 
en 19 fgáscos colonia a a escudos 
G00 mis. kilogramo, 7 escudos 
900 milésimas. — Oidm kilógra- 
nms id. en 76 irascos contenien
do varios aceites y agpa Je Bolgú 
á 9 escudos 800 mis. kilogramos, 
99 escudos 406 mis.—Cuatro ki
logramos id. en 19 estuches' de 
cartón conteniendo cada uno tres 
Irascos de tintura de «Desnous» 
y dos .capillos, á escudos1 900 
milésimas kilógramo, 19 escudos 
800 milésimas.

Total 199 escudos 400 mi,-..

' Es^edÍEnie núm. 15, g 
LÍCITO.

Lote número i/1, t .
Cuatro timbres de metal á 9 

escudos400 milésimas uno, 9es- 
; cudos 600 mis. — Veinte v cuatro 

li-Htérós maddra Ohmádosfpáío'^a li
to á 400 milésimas de escudo 

i uno, 9 escudos 000 mis.—Seis 
sujeta papeles de hierro broncea
do á 1 escudo 900 mis. uno, 7 es
cudos 900 ml>.—Odio.copiado
res de cartas á 9 esemJos 400 mi
lésimas uno, 19 escudos 900 mi 
lésimas.—Once raspadores á a00 
milésimas uno, 5 escudos 500 
milésimas. —Doce fi^aséó^ cola lí
quida á 50Ó milésimas unos 6 es- 
•tudos.—Una docena brodiás á 
50 ihilésimas dé escudo úiia/ 560 
milésimas'. —Dos prensas de hier
ro llamadas copiádor'es c o r  péSo 

de 50 kilogramos á 19 escudos 
una, 94 escudos.—Diez y siete 
cajas de madera llamadas guarda 
sellos á 700 milésimas una, 11 es
cudos 900 milésimas.—Seis tin
teros de cristal pié de madera á 
800 milésimas de escudo uno, 
4 escudos 800 milésimas.:—Tres , 
id. metal á 1 escudo.900 milési
mas uno, 5 escudos' 600 milési- 
•mas.—Tres id.'id. á 1 escudo 
uno, 5 escudos.—Seis id. id á 
900 milésimas uno, 5 escudos 400 
milésiinas.—Dos escribanías de 
latón y madera á 9 escudos 400 
milésimas una, 4 escudos 800 mi
lésimas.—Dos id. id. á 4 escudos 
una; 8 escudos. — Cincuenta ki
logramos papel para encuaderna - 
clones á4 és|udo 500 mis. uno, 
60 cscudds.—Dos kilogramos 
quinientos gramos lacre en barras 
á 5 escudos kilógramo, 19 escu
dos 500 mis.—Tres id. id. á 4 
escudos uno, 19 escudos.

Total 904 escudos 800 mis.
CÉteto LÍCITO.

Lote número 9^Q. ; . z

Cuatro timbres de metal á 5 
escudos uno, 19 escudos.—Doce 
Üntérós madera llamados palo 
sa n to á 1 e^cud o, 19 escri dos. — 
Seife sujeta piqjeUs deiklon bron
ceado á 800 milé^uiíi^ de„e,sendo 
uno, 4 escudos 800 milésimas. 
—Ocho copiadores de cartas á 9 
escudos 400 milésimas, 19 escu
dos 900 jnls.-^7^eis librilos de 
memorial á 800 milésihias uno, 
4 escudos 800 mis.—Dos kilogra
mos doscientos gramos madera en 
escundrás á 4 escudos kilógraino, 
8 escudos £00 mls;—Dos pren- 

-sas de hierro llamadas copiadores 
con peso de 50 kilogramos á 19 
escudos uno, 94escudos—VeuiU1 
y cuatro vades a 1 escudo 906 
milésimas uno, 28 escudos 800 
milésimas.-^-Veinte y cuatro id. 
á 800 mis. mío, 19 escudos 900 
milésimas.—Doce id. a 1 escudo 
mío, 19 escudos.—Doce id. q 1 
escudo 600 mis uno, 19 escudos 
900 milésimas.—■Setecientos gra- 
rqqs ckrlQn impermeable a 6 es- 
dos kilógramo, 4 escudos 200 mi
lésimas.—Trés pesa cartas balan
za de hierro y madera á 5 eséu- 
dos 400 nds. una, 10 escudns 
900 milésimas.—Dos id. colum
na á 5 escudos ¡u t o , 6 eseudós.

Total I85;eseudo8> 900 mis.
GÉNERO LÍCITO.

Lote número 5." ■ ■
Doce tinte líos boj ¡á- «00 milé

simas de cscúdo uno, 5 escudos 
600 milésimas.—Seis sujeta pa- 
peb s de latón dorado á 1 escudo 
600 milésimas lino, 9 escudos 
600 milésimas.—Un kilogramo 
dien gramos:tinta china ett barras



á 30 escudos kilogramo, 53 escu
dos.—-Ocho copiadores de cartas 
á 2 escudos 400 milésimas uno, 
19 escudos 200 milésimas. —Seis 
librilos de memorias á 1 osen 
do 200 milésimas, 7 escudos 200 
milésimas. — Guatro kilogramos 
ipiiiiientos gramos plumas de ace 
ro en 75 cajas á la escudos kilo
gramo, 67 escudos 500 milesi - 
mas.—Quinientos sesenta y seis 
porta-plumas de madera y latón á 
50 milésimas de escudo uno, 28 
eácudos 800 mis.—Dos prensas 
de hierro llamadas copiadores con 
poso de 50 kilogramos n 12 es
cudos una, 24 escudos.—Seis ca
jas de madera llamadas guarda 
sellos á 90(> milésimas una, 5 es
cudos 100 mis.—Trt's tintaos 
porcelana á 2 escudos uno, O es- . 
cudos.—Dos id. id. ¡i 1 escudo, 
2 escudos. —Cuatro escribanías 
de latón, madera y vidrio á 2 
escudos una, 8 escudos.—tha 
id. id. á a escudus. a escudos. 
—Una docena limpia plumas de 
lálon a 500 milésimas uno, 0 es
cudos. 1

Total 225 escudos 500 nds.
Lo que. se anuncia en (‘sle 

ríódico pficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 28 de Junio 
de 1800.—Ventura d(‘la Peña.

1). Alauasio Tuñon^ Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
Carlos tercero, Auditor honora 
rio de Marina y Juez de prime-, 
ra instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza. !

Por el/presente1 se cita líama y 
óinplázá pór primer edicto’.y ptb- 
gon á Maria Rita Ildefonsa Cadio 
-y Gros para que en el término de 
9 días se. presente en este Juzga
do á oir una notificádíbn proée- 
deñte de causa seguida cbiitra la 

'iniéma pues de no hacerlo {ásí le 
parará el perjuicio que haya JiigáG

Dado en Zaragoza á ‘18 de Ju
nio de l86G.==Alánasío Tuñoh. 
=Por mandado de S. S Jná'n 
i). Ambroj.

D. Baldomero del Rey, Juez de 
primera instancia de la ciiidad 
de Teruel y su partido ekJu -

Pbtcl presénte llá’mo á CáTlos 
y Guillermo Fuíllent, hermanos, , 
marchantes franceses, para que 
dentro ' del térnfino dé 50
dias, comparezcan en este Juz
gado, á efecto de rendir las opor- 
lunas declaraciones, eú causa qm* 
estoy instruyendo contra Juan Du- 
líi. también francos, panadero, 
con domicilio en esta capital, so
bre hurto de un gaban ó saco de 
invierno; en la , inteligencia que 
sino se presentan en el plazo que •

.-e les prefija, le.-, parara el pe-jm- 
cío que haya lugar.

Dado en Teruel á 26 de Junio 
de 1866. —Baldomcro del Rey. 
Sf Por su. n^andado, ¡ 
rano. .

m .•> •'[. mjd, ——. ’( le om
o. * '¡imnl ; 1i<U"a (>* inj bxi41* ! 
Don PiHCua! Sislo de \al, Abosado de 

los Tribnuales Nacionales. Juez de 
paz del distrito del Pilar de esta ca- 
pilld, y ejerciénle la judicatura de 
primera instancia de dicho distrito.

Por el presente se cita llama 
y emplazo por primer edicto y 
pn-gon, á Juan Bivo é Ingles, 
natural y vecino de esta ciudad 
do estado sínero.’ oíicio za
patero, de 20 años de edad, pa
ra que en el preciso termino 
de nueve días comparezca en es
te Juzgado á responder los . 
cargos que resuHan en la cau
sa seguida contra el .,mi^Q qo- 
bre. lesiones, a percibido «pie de 
lo contrario se seguirá el, proce
so adelante parándole .en sii/vir 
tud el perjuicio consiguiente. I)a- 

‘do en Zaragoza p 14 de Jumo 
de L86G. — Pascual Sisío de \al. 
—Por mandado de S. S.. her
nando Broquera1 icón

Por el presente primer edicto 
se cita, llama y eoydaza ú Ventura 
'[errado, natural df- Pozan de \ e- 
p en la provineia.de Huesca, pa,- 
ra (pie un el lérmim) ge 9 dias 
eü-mparezca en este mi Juzgado 
á oir los cargos <pie lp resultan 
en la causa que mg hallo inslrUf 
yendo pputra.ej mi,sipo sobre ^r 
siones graves á . Nicolás,. Peralta 
pues pasado dicho término sin 
veriíiearlo se si'guira la causa ade
lante paran..ole el pmp.iicio que 
haya lugar.

liado en Zaragoza 22 c|e Junio 
de 1866. = Pascual >S^lo de 
Val-.=Pocmandado de S. Sa., 
Fernando Broqném,

1). Pa-cual Sisto de Val. Aboga- 
(¡o de ‘¡os Tribunales Naciona- 
L-s. J-uez de paz del distrito 
d(d Pilar de Zaragoza v como 
tal (‘gerciouli' jiirisdiccion del 
de primm-a instam'ia de dicho 
■distrito por ausencia del propie
tario.

/ ■ Poí* el presente cito. Ramo y 
emplazó por .primer edicto y prer 
gonuá D. Jaime Rosé veoino que 
fué defBárcelona, Gofo do Kstar 
cion de la linea forrea, de dicha 
ciudad á osla Gapilal. piara que

¡ en ql término de 9 dias compar 
i rezca en este Juzgado á okñ una 
1 notificación en ej expediente de

ejecución de sentencia propedeníe 
de causa contra Justo Berriz y 
Juanitó sobre estafa pues que cu 
ot^o caso sé seguirá dicho- eí>pe- :

V). Atiesto' González 'ruñon.
.Inéz de Hacienda"de la PróVih- 

t-ía ' de Zaragoza .
Por osle edielo su uila lla

ma y emplaza ó Apolinar Q^lye ¿ 
Iranzu natural de Pitar(|iie de
pendiente cesante del Resguar
do especial de Salinas, casado 
de treinta y ocho años de edad 
^a/a que en el término de trein
ta días, se presente en este Juz-

diente en su ausencia y rebeldía
ar.

10
parandolé el perjuicio haya lugar.

Dado en Zaragoza 21 de Junio 
de 1866.^Pascua! Sistn de Ya!. 
^p9r AT.- ?ré , 
Alnmn^p 5Up 6280 Gl 81) ÜGJ

•ud oh obi?. sideH oí

D. Timoteo Diez, Juez deprime
ra instancia.fiensta vilíg. y par
tido de Sos.

u Por el presente edicto y pre
gón, se'cita.llama'y Emplaza por 
segunda vez al reo ausente Ro- 
(pie N. natural que se dice -ser de 
Tauste, ch yo paradero se ignora 
para que en el tórminn tde mié- 
ve. dias coró parezca en este Juz
gado áveofiledtar¡Ios cargos que 
contra el mismo! resultan en la 
causa que se sigue sobre, hurto 
de ropas y electos de la casa de 
Domingo Sánchez yl Aoós dél 

-pu.eWo .de tüistiliscái?; pues,.pa
sado pidió plazo sin babeñ-com- 
parepido, le parará el perjuicio 
.<pie haya lugaj*.

Dado en Sosaá 16 de Junio 
d^ 1866.—<liníoleo Diez —-Por 
su mandado, Domingo l rru - 
ha.

1) . Facundo López Martínez. Juez 
de primera instancia de La Al 
mimia v sú partido.

íid i i / jmoñm '■ i.ii m> ■ •*. ' _ (A: । 
-i , P(O.r el jiresculo se anuncia ¡a 
muerté, sin testar de Miguel Val 
y Miguela López, cónyiigés, veci- 

moí? de Almonacid) de la Sierra 
.eafidumk fallecieron á los 68 
años de edad iel prirnero, y á 
los setenta fe seguuda; y se lla
ma á los que se crean con de
recho á ieredarles para que 
comparezcan ni deducirlo en este 
Juzgaúó y o Escribanía Üel que 
refrenda dentro del lérmiño de 
50 diasmque al efecto se señala: 
Ijaciéiidose presente (jue La com- 
qjapeejdo Manuel Gompés como 
marido de María Val ¡y López vo- 
cinpsidel propio lugar, en eon- 
cüpte..esUi\. de hija 'y heredera de 
aquellos á instancia dé la chal 
se ha promovido ctl .juicio de 
■.ab-iutesUilo, ; ¡ yr ■ 
-imDadoiien-.Eá Aimimia A 50 do 
Junio de 1866,i—iFaoúndouLo- 
pez.—D. S. G ,Hilario Prados,

í'1 1° nthííoH

gado á oir-K ipúfiwon de la 
sentencia pHmuHciaaa^h' causa 
seguida contra el mismo y Otros 
empleados qn Jila-: fábrica de Sal 
dé Reníohn^'so>re abuaoRÍ-' h 

'i d.'Hadó éú Zardgofca á 1'5 dé Jb- 
nio de 1866.—A tan asió Tuñcn.

■L2púp su m^ñdatlb, bFniiciseo
Higueras

obÍDOq m :i cu W oñonyoJ 9.
■ Pot él 'cildf-dlama

V emplaza ñor tercer edicto y pre
gen á Tomás Matías de Rosa de 
nación ñ’áncés ^ara queden el tér - 
mino de 9 dias compareaca en es

Te Júzgadó á Óif una ñotiíieáoíon 
en las diligencias deegecucion de 
sóntendfá procedente de causa con
tra el mismo sobre estala á Anto- 
tonto García.

Dado en Zaragoza á 20 de Ju
nio de 1866—-Atánasio TuAon. 
—Por mandado de su S. S.‘, Ma
nuel Serrano.

J) . Evaristo Montañés, Juez de 
primera instancia de esta yi^a 
de Castellote y su partido.

Por el presente tercer ediciOi y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Sancho y Blasco,aveci
no de Caspe, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en las 
cárceles nacionales de esta villa 
de rejas adentro, para recibirle 
declaración indagatoria en ■ causa 
-contra el mismo sobre robo de 
una burra del corral de Sebas
tian Moliner, de Foz Calanda, 
pues de nó- v-erificarlo se le decla- 

-KaránrebeklO'y contumaz y le Pa* 
rará el perjuidio qtmvhaya lugar.

Datio en la villa de Gastellote a 
27 ded Junio 4866—Evaristo 
Móntañeeq S.^Jo^r
quin Fuedt^.
, ií vdl obcbüxmob omob y
I).. Mariijgq!Vdt.® de T?r0 
. JeMierfl n^a déla ciudad'
•de teaxsq,partido.

Por iS qn'eRe-nle i cito, llamo v 
dmplaéloná Romualda García del 
Olmo, viuda de Tomás Quintani- 
lla, vecina: de Madrid, pordiosera, 
que «n eí meq de; Mayó último se 
dirijía .áeZaragozaí para que el 
término - de la días se presente 
en este Juzgado'(presentar una 
.deelara^ionr y ©ÍBacerla la causa 
qué/se siguet.contra;Anastasia Ca- 
balleroA dé Gariñena; pbr los atro- 
qiollos ^uelccftheth) Qonlra la mis
ma eb la nnmrtij'arigi villa. .

lyaróca' ^B^déUúnio de 1866. 
=MúKhfíÓ : VáFcS^o- de Toro.= 
ipoS ^'ínándád^, "Mároetmo fíuiz 
dé Lnúai^

-io(í ¿ ooslaRiJ óhñdpo omuim

■■■ ¿ ¡D. Sá¿ias>itio.jk V iva^, Abo- । j^ido del ilustre, colegio de I^ú p- 
-i^os Juez db primer» instancia de

t



eí> aotptoíLftic ¿'irt é i1'" 
s.^aypdaddcTudehysii par- 
aow^* ooiaíM lo n/floo 
Ís8 Pbr ¡til ;Jti^schtQjpriiw^ielo 
•cita Ham^y emplaza. eoiMéíyhiño 
de á D- Juali Mo. Soler 

..yecuW Pont-
cy=Rrét'a'i<de, Barcelona; y D* íBal- 
domero Saenz y Ramiro natural 
de Logroño que no han podido 
sefihabidosy.para qup qomparez-. 
can en;estle -Juzgado,á evacjiur pl 

f traslade que $e-Jes tiene conferido.: 
- de lía; acusa^iofl eí^qa^ep causa s'ó- i 
bre?«e u#)^ ^Jíi^a.y yoccs." ^.uhei*- 

í®i«is>,iipucs; $j; pjáreciprea s¿rán 
oídos y guardara justicia noni- 
wdiido al oléelo Abogado y Pro- 
ctn‘Ador qiue.lps defienda. $ r^pre-1 

, sente; y en otro casq; pocj su ,au- 
■ senq(a f)£ebeMia ^egqi^ñ^ pro- 
p^Wento§RínqspfictqLq jellqs con 

éSt^adqs. jud.ipiaj.e^, parán€tóies 
el perjuicio que haya.|ugqi> .yn:.

Para que no aleguen ignorancia. 
se^pide la Presente Dado.en la

v- W'E^no
Vivas'.—P^sí-níaÜaiiyoíRamon 
Mafctihez.,3i9i ■ .m<i i

omrll

á

D. 'JedéEsteban, Juez de primera 
insíándiá dela vdlay paHido de ' 
Belehite.

1 - ’-P^éPptosénie ha^sabor? Qne 
en ló^-auWideviüC’luego^^ hará 
rWbidlP Ira-diñadof|«- son leai»-! 
eia'dhldeft'ói^guídhite. =^Senten- 
(ftálí^En lh ‘ViÜa ¡die Belchíte: a * 
W d&: AbtfJ de 1=866;- el ¿é Doh 
^0^ Esteban! Juez de primera 
itetáhciá de la misma y su por- 
W. cti d vista de estos- autos 
•seguidos entre partés de Ja una 
r'VMoy Mándantd. Luisa La- 
pnenté" representada por el Pro
curador D. Juan Gil, de otra i
y como demandado Bernardo 

y re.^®Btont<í 
cosáis y Promotor fiscal sobre 
tercería de dominio á media ca
sa embargStiá al Alcanadró én । 
balf^lísobfedesiones á Francisco 
A^uaiosiüí convecino, ambos- de 

■Codnny? es. mi cá umivr'. n y í | 
■<”1 Recitando (jue interpuesta ter- - 
cería vfe dominio por Luisa La- 
puonte icsppsa de Bdrnardoj AIh  
dáñadiq en ePespedieríle dé em-: 
bwgocfcéguido por causa contra 

:siiy códyug'e sobre; lesiones, áola 
mitad de una.casa ,sita en Go íJo  

-al Gallillo,, confrontante con To'- 
máfe Anaso y viuda de Santiago 
Lapuerta designada con el núi-

Ül pa-
-dres y r^pq de su dominio.

.•i Resqhaüde qqp admitida h 
demanda y suspenso el procedi
miento se confirió traslado á Ber ' 
nardo.Alcanadre y Representante 1 
Se' 1 os =éñhiatos y: ministerio fiscal 1 
hábumdosé ¡acusad# ia; rebeldía । 
al pr4ñíéro: poruno^línberL ven i- ;

'J-. -í'

oí G1dprueba en término hábil aere 01
<é?ta e§c^en-

dilóla adora la certeza de su 
demanda reducidas1 qué1 lí/fm ' 
tad de la casa que rió^ ocú¿a 
lo había sido de sus padres, y i 
por muerte de estos la bahía 
heredado y ad(|uirido.

Besultando «pie la casa fué 
embargada por caucará siu é^po- 

; so en qué por sentencia iejbcu- í 
| lor¡a :céeule Dmpusa tres- meses .

• de árresto maybr indemnización '
costos- y gastos;-debjuicio/ • .
' Cunsidei-ando que la déman 
dante1 han probado su aqeio»;<¡y 
doiniñio en Ja> mitad de Id casa 
embargada cohi# :heredera. de¡sus 
padres según i lasriprabanzas:adu
cidas.

‘ Goñsiderdndo que shebien a 
Da actara le col-respondenel dé- , 
-minio qn el ifundo que nos ©cu- 
-pa el maridos ciMÍstanle! 'el ma- 
trimonip bs ^ei dweño y.uidmín^- 
trador délos bienes i muebles y 
de las cosechas -.y frutos: visto 
lo ‘de autoh re^lKjrv'o-cotiDa con
formidad del Té|)reseintonto de los 
curiales y Ministerio fiscal v si
lencio del esposo causa de "se- ¡ 

xguú-so los autos cu estrados v 
qhervancia primera Ne vir siné I 
aHOrC^ amatorum, i
2J y 55 de jure dotium, y H90 
de- la ley de enjuiciamiento ci- ! 
vil: Fallo 'que débo - declarar
como-deolaro; que la mitad- di» 
h¡ ea'saH sita e'n >€odo al Castillo 
Objeto de esta téheerra cor res
ponde e» propifedadna Luisa-La- 
•püerta espósale Bernarao Ak 
-cdnadre como heredera de su 
causante en derecho, empero ai 
iñarido en su producción' y 'Kpro1 
veehdmieniah d ura rite el ■ 
ció conyugakd) o-n.mh .,!up, ; I

Pongase nota- bastanterpor el 
actuario dejesta- sentencia -efli-el 
cspedientou’dé ¡eyecucmn queai^ ; 
motiva para los efectos consi- 
gientes deiquei no: se -venda pero ’ 
que siga ¡en Adiministraeion por : 
el depositario.
= ■> Y pori.esta su isewtenqia (fue se i 
hará saber á las partes-y por lo que 
M»6é al Bernardo Alcaíiadre se ha
rá ‘notoria por medid de edictos 
inseriántíoséiunb do ellos en el 
Boletín oficial de la provincia de
finitivamente juzgando asilo pro
nunció mandó y firmó dicho Sr. 
Juez de que doy fé.^José Este- 
ban.=P. L^Anljé mí Gregorio 
Naval.
' Dado en Belchite á 26 de 'Ju
nio de 1866. —José Esteban.- 
Por su mandado, PddVó’Cai’idllk

Combaría deijucrra de etia ftasa. 

En virtud df» Jo dispuesta bpor

el Sr. Inlendente militar de esto Ferhíhdo, para que ' " 
oiM i tfeinla Coloración 6 Gbttítóe
¿ I í fc s^etW eh qmeri áelé^^s ft-
i^aÍaa"  ̂ ,a?'We*i= ctfltades.puej^efcímiMrte; $n

de 10.000 fajos do paja' largí# pa-1 
ra el relleno de jergones con dé'S- i 
lino al Hospital militar de esta 
Plaza, cuyo acto tendrá lugar en 
La Coutralorla del mismo, bajo el 
pliego deCQfmicio^es, modelo de; 
preposición y precio limite que se ■ 
halla de imániliesto, debiendo pre- 
^ptor.aquelja cerrailj, con la car- : 

-/a de pago del depósito hecho en . 
h*f aja sucursal por la cantidad de ■ 
20 escudos, iodo con arreglo al 
Ueal decrelo de ¿7 de. Febrero . 

.de ¡852 qjinslruccion áe a dp.Ju- ¡ 
mo del mismo.^Zaragoza 26 de 
Jimio de (866.—Julián de Eche- 
nique.

'Axjimiámveiúo eónshtucvouaL de 
M.N. M. L. M H xjS. H

' / "= '' ■' ’Záí-tKjosa. ' í í.-! ;
\ acaule la plaza de Anpiitec - 

lo de esta ciudad por cesación 
del ipie la obtenía, y acordado 
procederá su provisión meaSnle 
concurso que será juzgado en Ma
drid por la Real Acadeinia deNo- . 
bles arles de San Fernando, se ' 
anuncia al público para que los 
que (Mééíi optar á ella, puedan 

i 'prbsdhtar sus-Sólicitírdé^ón lá S^ 
cn-tarí;: do este Municipio ac.om- 
panadas |)e los documontos cor- 
éespondiéntes; para cúyavadmi.s'ióh 
^b’sléWMa el toiihitáo l^rñiiMs j 
qne éorééfáh desdé éM ? dé Jii- : 
ho ár^l de Agostó deíáñó áélúáf;
V pá?á córtó'éiráiento dé los inte- ■'
i-;<ados, s--- insertan á continua- 
cioñ; ás.í las bases qué han de re- 
jir en él éilado concurso; como el 
sueldo señalado y obligaciones y 
prohibiciones impueslas á la indi
cada pláza.''1 ' 

Base? del conelirso, i । - ■1
1.a Los aspirantes dirijirán 

sus solici ludes á este Ayuntamien- ¡ 
1° v acoñípajiñi^án a ellas sus lílu- 
lo¿ dq'Árqulféctd V lodos los do- i 
cu m oh tos (j ué' tengan por con ye- * 
ni(-nle, para acreditar sus méritos 
y Áervicibk,. ásícomo todos aque
llos trabajos que hubieren praclí- 
cado ó creyéi-en oportuno praéli - 
car, como planos de proyectos eje
cutados memorias facultativas y 
demas que tienda á probar sus 
conocimientos científicos en -da 
profesión; en la -cual deberán lle
var por lo menos cuatro años de 
práctica, cuyo- requísilo. íáe,'bxíje 
igualmente para Optar á la plaza 
deque1 se (rala;! <-> n ¡ vi

La píaza de conductor "denlas 
f meras de|’ganado caballar y Ja

se li^íian 
.yacanas por di|nisipn del (pie Iqs 

_ obtenía. Los aspirantes dirigirán
2? ¡''iTrnscurrido el plazo que ¡ s.^ solicitudes, al Algido Pre^j- 

so-fija pava la presenlacion" de $0- ÓI
• . . día; 15 ^gqslq próxiniq. quélicitudes, el Atunlamientoiremiíi- . _ .

rá to(|os losdotnimentas ála ReM .
academia de Nobles artes de San

ctmiides;- puédd’e^mmarica- y en 
vista de ellos y de los demás datos 

v y -noticias qüe - ténga^ poi^^nVe - 
híHtilé tdmaf, e)ij¡i y proponga1 á 
ta!Mtrn ieipalidad11 ‘tó persto : que 
considere más éií quien 
prédkamélite débera Wdfer el
nombratniefito

OL i-iaciones yprolulxciws.

<1"M9 Luy.,,; .a
1. Proyector v .hrj.r todas 

las obras de cuahpuer cla>e m/e 
sean que se intenten ó ejecuten 
poi el Ayuntamiento, y desempe
ñar cuantos encargos, comisiones 
ó servicios se le encomienden don- 
tro delcircu'ode snyrofá.sion.

. 2..; Oirijir lodos los trabajos 
relaíivosá la extinción de los j^- - 
con dios (pie ocurran.1 *- ó • p". > .n ,í ti •'kL’l!.' ~o. roimacion y dirección de 
de los camino^ vecinales dmitro 
deh'adio y termino de la ciudad.

4. tendrá bajo su dirección 
unaioficina en 1^ casa consistorial 
y será auxiliado en sus trabajos 
por un ayudante de la clase de 
maestro de obras ó director de ca
minos vecinales, y un escribiente 

. dé la clase dé ágríméñsOr, cuyos 
I empleados serán nombrados por

el Ayuntamiento y retribuidos con 
él (habbiv dé 800 escudos aiíua|As 
él primero y: de ¡500 escu'dosi el
secundo- ' . e ; j / ¡' ■ 
jo.";' El arquitecto muhieipal 

disfrutará el suddo de 2400 es
cudos anuales;^- .A 1> - i 1^1
' B°í!FÁ dedicarse bajo
n¡ugur| concep^.á br forma¿i¿n 
de planos, «hreccion de obras, 

,ponsu 1^, virusps tasaciones judi
ciales ni,ex 1^1 HffchlfiS, ní nip- 
gun otro trabajo de la profesión 
que no le sea encargado por el 
Ayuntamiento, ó tenga, reUcion 
epj?s oto ageste,. . . ; i ;

1. bi se ausentare de la ciu
dad, lo q^q nunca debmVi fe aper 
sin obtem-r previamente la licen
cia del Ayuntamiento, tcndrrióbli- 
gacion de dejar otro de igual cla 
se que le sustituya, y lo mismo en 
caso dé enfermedad^ . M ’ 
!.i; Zaragoza 261de.. Jimio de, 1866.
—El Presidente; Antonio.Garro.
—Dé a(cuérdo de S5 I?
C Beynosu,.Sccreíariu.

Itiipénta di» Antonio jfa.


